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. Art. 396 del C ci.

      Dice el Art. 396 refiriéndose a ellos:

"Los diferentes pisos o locales de un edificio o las partes de ellos susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquel o a la vía publica, podrán ser objeto de propiedad separada que llevara inherente un derecho de copropiedad sobre los demás elementos del edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute tales como el suelo, vuelo, cimentaciones, pasos, muros, fosos, patios, pozos, escaleras, porterías, ascensores, corredores, cubiertas, canalizaciones y servidumbres.

Las partes en copropiedad no son en ningún caso susceptibles de división y solo podrán ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la que son anejo inseparable.

En caso de enajenación de un piso o local los dueños de los demás, por este solo título, no tendrán derecho de tanteo ni de retracto.

Esta forma de propiedad se rige por las disposiciones legales especiales y en lo que las mismas permitan por la voluntad de los interesados".

Y comentándolo podemos decir :

. Que no establece un sistema de número clausus.

     Al no realizar una enumeración cerrada de lo que pueden calificarse como elementos comunes, la jurisprudencia ha declarado que (entre otros muchos) también ostentan esta naturaleza;  las azoteas (TS 20 de Marzo de 1970), el subsuelo (13 de Mayo de 1976), las paredes externas del edificio, aun las que delimitan el piso propio de la terraza en él integrada como elemento privativo por ser un piso retranqueado (TS 20 de Abril de 1993).

     En general existe una tendencia favorable a la conceptualización como elemento común de todo aquello que en el titulo constitutivo no se detalla como privativo, así podría  citarse la sentencia de 18 de Julio de 1989 referida a un pasillo establece;


"..en tanto no se diga en las respectivas escrituras que el discutido pasillo es propiedad privativa de la recurrente, aquél ha de considerarse común, como se deduce de ser un elemento del edificio necesario para su adecuado uso y disfrute".

      O la de 6 de Mayo de 1991 que al tener que calificar un sótano, declara;


"...por la propia ubicación de tal sótano en el subsuelo del edificio, en principio, en tanto en cuanto no se acredite la expresa inclusión en el titulo correspondiente del mismo como tal elemento privativo, habrá de seguir el decurso general de que es un elemento al servicio de la Comunidad....".
      O la de 27 de Mayo de 1993: "A" construyó un edificio del que, como único propietario otorgo escritura publica de obra nueva y división en propiedad horizontal. En distinto momento (sin que pueda concretarse con seguridad, si antes o después de otorgar dicha escritura) realizó alteraciones en la obra, ocupando como parte del piso superior el rellano de la escalera, uniendo las dos viviendas de que constaba aquel piso y enlazando la resultante mediante una puerta privada con un edificio colindante. La comunidad de vecinos planteo litigio y solicito que se restauraran los elementos comunes a la misma forma en que se describieron en la Escritura Pública de Obra Nueva y división en Propiedad Horizontal y el TS admitió el restablecimiento a aquel estado, pues:


"....aunque fuera cierto que las obras se ejecutan antes de la venta de los pisos, no lo es menos que estos se adquieren en un edificio sujeto a la Ley de Propiedad Horizontal con la estructura, configuración y distribución que en el Registro constan, sin que aparezca acreditado que los compradores conocieran y prestaran su asentimiento al cambio de los elementos comunes, aunque este se hubiera producido antes, supuesto en el cual los propietarios del edificio tenían que haber trasladado la modificación o alteración al Registro, cosa que podían hacer precisamente por ser los únicos propietarios, pero al no actuar así vendieron lo que en el Registro constaba respecto a los elementos comunes, sin modificación alguna; y si los compradores conocían las alteraciones introducidas y estaban conformes con ellas debido expresarse tal conformidad en todas y cada una de las escrituras de venta, extremo que no puede presumirse, como hace la Audiencia, por el peligro e inseguridad jurídica que introduce, al infringir el principio de exactitud registral.".

. no tiene carácter imperativo.

     El precepto no es de ius cogens sino de ius dispositivum TS 23 de Mayo de 1984, 17 de Junio de 1988 y 10 de Febrero de 1992 entre otras) por lo que bien en el titulo constitutivo, bien por posterior acuerdo unánime de la comunidad, puede atribuirse carácter de privativos a ciertos elementos comunes que no siéndolo por naturaleza o esenciales, como el suelo, las cimentaciones, los muros, las escaleras, etc., lo sean solo por destino o accesorios como los patios interiores, las terrazas a nivel o cubiertas de parte del edificio etc.
      Así lo reconoce respecto al patio de luces la sentencia de 22 de Diciembre de 1994:

      "3ª. La posibilidad de que un elemento en principio común pueda ser desafectado de tal calificación comunitaria convirtiéndose en privado, puede operarse en la P.H. de dos formas la que pudiera denominarse inicial o atributiva "ab initio", que surgen cuando así se ha constatado en el titulo constitutivo dando lugar a lo que en realidad y con un sentido técnico puede calificarse de "reserva de titularidad" y la "a posteriori", que se opera a virtud de acuerdo adoptado después de constituido dicho régimen de propiedad por acuerdo unánime (Art. 16, primera L.P.H.) dando lugar a la técnicamente auténtica desafectación, manifestaciones una y otra que cuentan en su favor con el apoyo de la doctrina científica y en abundantísima jurisprudencia, representada entre otras por las Sentencias de 6 Junio 1979, de carácter general; la de 14 febrero 1979 referida a la vivienda del portero, lo mismo que la de 16 julio 1992; la de 2 enero 1980 sobre desafectación de parte del terrado del inmueble en cuestión;...."
. unanimidad para su alteración

              Es también declaración jurisprudencial que  las innovaciones en los elementos comunes afectan al título constitutivo y vienen sometidas al régimen de unanimidad (ad exemplum sentencias de 4 y 10 de Abril de 1981, 23 de Diciembre 1982, 5 y 10 de Marzo y 9 de Mayo de 1983, 9 de Enero de 1984, 31 de Enero 4 de Marzo y 17 de Septiembre de 1985) y que por innovaciones debe entenderse toda obra que lleva aparejada un cambio en la traza o forma del edificio, aunque no sean dañadas la estructura o solidez de la construcción, cual ocurre cuando;

* se cierra una terraza a nivel, o se modifica la configuración de la fachada alterando su aspecto externo (Sentencias 9 Enero 1984 y 4 y 26 de Marzo de 1985 entre otras)


* O cuando se cierra toda una urbanización, antes abierta, impidiendo as¡ el mejor transito del publico de los locales comerciales (TS 30 de Enero de 1996, A. 542).

       Sin embargo, se admite el consentimiento tácito para estas alteraciones y cuando el acuerdo fue tomado por la unanimidad de asistentes, y notificado a los demás titulares sin que lo hayan impugnado en el plazo de un mes, se habrá alcanzado la unanimidad pues como recuerda la sentencia del TS de 7 de Junio de 1997 (A 6147);
"....esta sala tiene, asimismo, declarado expresamente que "la regla de la unanimidad, si no es observada, dar  lugar a la anulabilidad del acuerdo, pero no produce su nulidad de pleno derecho" (Sentencia de 24 septiembre 1991 (RJ 1991, 6278).".

. la facultad de alterar reconocida en estatutos.

      La sentencia de 8 de Octubre de 1993 (de la que ha hecho caso omiso la practica notarial y registral); siguiendo la misma línea que respecto a la facultad de agrupar o dividir han sentado otras decisiones jurisprudenciales, niega validez al pacto estatutario en cuya virtud se permite a algún propietario alterar  los elementos comunes (concretamente permitiéndole al de un local en planta baja abrir huecos a la calle), sin autorización unánime de la Junta de Copropietarios.
       La jurisprudencia (como puede verse en el tema anterior, dentro del epígrafe relativo a las obligaciones, y en este mismo en el punto relativo a los supuestos en que los acuerdos de la Junta General requieren unanimidad) se ha mostrado mas que vacilante respecto a los pactos estatutarios que permiten realizar obras o realizar agrupaciones segregaciones o divisiones y la sentencia aludida ha visto su tesis tan confirmada como rebatida por decisiones posteriores. Dentro de este segundo grupo puede aquí citarse a la sentencia de 7 de Mayo de 1997 (A 4111) que no solo admite el pacto estatutario en virtud del cual se permite al propietario del sótano dividirlo en locales comerciales susceptibles de utilización, sino que además se admite que este precepto estatutario lleva implícita la facultad de abrir puertas al exterior como premisa necesaria para que los nuevos locales resultantes de la división sean susceptibles de aprovechamiento privado.
. unanimidad para su desafección.

      La unanimidad se requiere no solo para las innovaciones sino también para la desafección de elementos comunes o para su concesión a efectos de que sean usado por un solo copropietario. Así declara el TS que nos hallamos ante tal caso cuando se faculta a un copropietario para la utilización de un patio de luces (20 de Marzo de 1984) o para colocar en la azotea común un aparato de aire acondicionado que incluso afecta al forjado de la caseta de la maquinaria del ascensor y a las paredes que delimitan un patio de luces (24 de Junio de 1987) o para realizar obras en el patio central común, lo que significa autorizar al dueño de la planta baja para algo más que el mero uso de tal elemento, sin menoscabo de su carácter (17 de Julio de 1987), o para usar en exclusiva la terraza (TS 31-12-1993). En resumen lo que precisa el acuerdo unánime es:

"la privatización de un elemento común en beneficio exclusivo de uno de los copropietarios". ( 27 de Diciembre de 1983).

. legitimación para accionar en torno a ellos.

      La legitimación para actuar acciones relativas al uso de elementos comunes corresponde al propietario pero no al arrendatario.

       La sentencia de 24 de Septiembre de 1992 se ocupo de un supuesto en que el arrendador de una planta baja, solicito a la junta, y posteriormente al Juzgado, licencia para la instalación en el patio de luces del total edificio de una chimenea a través de la cual evacuar humos. El TS negó su legitimación, pues:

"únicamente a través del arrendador propietario del inmueble podría el arrendatario servirse de las cosas comunes y ello por atribución del condominio, cualidad que no tiene el arrendatario recurrente, ya que todos los derechos que atribuye la ley que se invoca de propiedad horizontal y del Código Civil lo son del propietario; sin perjuicio de las acciones que la recurrente, como simple arrendataria, crea tener contra el arrendador, pero no contra terceros, como es la comunidad demanda, y así se deduce de la regulación del contrato de arrendamiento de cosas en el código civil (Art. 1546, 1554 a 1557, 1559 y 1560) y del Art. 432 del mismo Código y jurisprudencia interpretativa, como las SS 22 de Marzo de 1962 y 30 de Septiembre de 1964, entre otras.".

Y PRIVATIVOS: R�GIMEN JURÍDICO.

--------------------------------------------------

. Art. 3.

. conversión de elemento común en privativo.

--------------------------------------------------

. Art. 3.

      En principio y conforme al Art. 3 de la L.P.H. elemento privativo es aquel cuya titularidad no es ostentada en común por todos los cotitulares de la propiedad horizontal sino por uno de ellos, a quien, conforme a dicho precepto le corresponde;

"El derecho singular de propiedad sobre un espacio suficientemente delimitado de aprovechamiento independiente, con los elementos arquitectónicos e instalaciones de todas clases, aparentes o no, que estén comprendidos dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propietario, así como el de los anejos que expresamente hayan sido señalados en el título, aunque se hallen situados fuera del espacio delimitado.".
. conversión de elementos común en privativo.

       Pero como ya veíamos en el epígrafe anterior, es posible que un elemento común  sea desafectado atribuyéndosele la condición de elemento privativo, efectivamente, cuando nos encontramos ante un elemento común, que no lo es por naturaleza, la jurisprudencia ha admitido que su uso pueda ser atribuido en exclusividad a alguna de las entidades, así la sentencia de 31 de Diciembre de 1993 (relativa a un supuesto en que se atribuyo el uso de las terrazas a un piso), declaro que:

"...no siendo un elemento común por naturaleza, según S 10-5-1965, se permite un uso por destino no compartido por los demás copropietarios, a lo que sólo cabe añadir que los elementos comunes que no lo son por su propia naturaleza o esencial (por ejemplo: solar, cimentaciones), es decir, los que lo son por destino, pueden adscribirse en el concepto de anejos a alguno o algunos de los propietarios singulares (SS 10-5-1965, ya citada y 12-2-1981) y tal adscripción la pueden realizar el promotor antes de proceder a la venta (as¡ lo hizo en el caso que nos ocupa, al otorgar la escritura de división horizontal) o la propia comunidad mediante acuerdo unánime sobre su desafectación (ver SS 12-11-1969, 27-4-1976, 6-6-1979 y 5-6-1989; y respecto de un patio la de 17-7-1987 o respecto de una terraza la de 27-2-1987).".
LA CUOTA.

--------------------------------------------------

. arts 3.2 y 5 p 2§.

. posibilidad de que los gastos no se ajusten a la cuota de participación.

. innecesariedad de que la cuota conste en decimales.

--------------------------------------------------

. arts 3.2 y 5 p 2º.

      El primero de estos preceptos dice:

"A cada piso o local se atribuir  una cuota de participación en relación al total del valor del inmueble y referida a centésimas del mismo. dicha cuota servir  de modulo para determinar la participación en las cargas y beneficios por razón de la comunidad. Las mejoras o menoscabos de cada piso o local no alteraran la cuota atribuida que solo podría variarse por acuerdo unánime.".
Y el segundo añade, refiriéndose al título, que;


"En el mismo titulo se fijara la cuota de participación que corresponde a cada piso o local, determinada por el propietario único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo de todos los propietarios existentes por laudo o por resolución judicial. Para su fijación se tomara como base la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que halla a efectuarse de los servicios o elementos comunes.".
. posibilidad de que los gastos no se ajusten a la cuota de participación.

    Cuando la distribución de gastos se realiza con criterios distintos a la cuota de participación en la P.H. podemos hallarnos ante dos casos:

      1) Que la distribución así realizada tenga su base en los propios estatutos. Ello es perfectamente posible pues la reparación y mantenimiento de elementos comunes puede atribuirse solo a las entidades que los usan (por ejemplo los gastos de ascensor no pagados por la planta baja o los de portería no pagados por los garajes). Incluso el TS ha llegado a admitir la validez de una cláusula estatutaria por la que;
"Los propietarios de las plantas 5, 6 y 7 tendrán la obligación de conservar en buen estado las terrazas de sus respectivos pisos, así como los tejados y cubiertas del inmueble, siendo de su cuenta las reparaciones de los desperfectos que por goteras, humedades u otros motivos se produjeran en dichas terrazas, tejados o cubiertas, procediendo al arreglo y retejo cuando sea necesario.". (TS 6 de Julio de 1991).

      Y la de 9 de Noviembre de 1994 admite como procedente;

"...la modificación del título constitutivo por medio de los Estatutos, en los que cabe establecer un r‚gimen de coeficientes participativos distinto e incluso mas gravoso que el precedente, as¡ como fijar exclusiones conforme a doctrina reiterada de esta Sala (Sentencias de 28 diciembre 1984, 2 Marzo 1989, 2 febrero 1991 y 22 Marzo 1994 entre otras).".

      2) Que la distribución tenga lugar con arreglo a criterios adoptados en Junta General, pero no previstos en los Estatutos.

      La validez de los acuerdos tomados en Junta General por el que se decide repartir los gastos en forma distinta a la cuota de participación fijada al Declararse la división en Propiedad Horizontal fue objeto de estudio en la sentencia del TS de 4 de Abril de 1984 referida a un supuesto en que la Junta General acordó que ciertos gastos fueran satisfechos mediante derramas entre los copropietarios sin sujetarse a las cuotas de participación en la propiedad horizontal, sentando el TS que la falta de impugnación de dicho acuerdo dentro del plazo de 30 días que señala el Art. 16-4 de la L.P.H. suponía la regularización o convalidación del mismo, sin que le fuera aplicable la nulidad absoluta del Art. 6.3 del C ci.

. innecesariedad de que la cuota conste en decimales.

     Entre los autores, tan solo De La Cámara, Garrido y Soto, opinan en postura a la que nos adherimos que no es necesario expresar precisamente en centésimas este coeficiente de participación en el valor del inmueble. "Lo decisivo es que la proporción quede establecida de modo directo, sin que para fijarla haya que proceder a cambios ulteriores. Basta, pues, cualquier fracción quebrada de una unidad." (Modalidades en la constitución de los regímenes de indivisión de la propiedad urbana. Revista de Derecho Notarial 1969, Págs. 154 y 155.).
     Postura esta que faculta para distribuir los gastos por "Tercios" o por " terceras partes iguales" lo que no es posible mediante la fijación de centésimas en las que siempre quedaría un resto al no ser 100 divisible por tres.
ANEJOS.

--------------------------------------------------

. define y necesidad de constancia expresa.

. transmisibilidad de anexos entre elementos privativos.

. problemas de su constancia registral.

--------------------------------------------------

. define y necesidad de constancia expresa.

      Son anexos aquellos espacios o derechos, que (tengan o no señalada cuota propia) conforme al titulo constitutivo de la Propiedad horizontal forman parte de una de las entidades que la integran. Su existencia viene admitida por el Art. 3 que ya en el epígrafe anterior veíamos al decir que el derecho de propiedad se extiende a los "anejos que expresamente hayan sido señalado en el título.".

       Y esta constancia expresa en el titulo se convierte en elemento constitutivo del anexo, pues no detallándose su condición en la escritura Pública de división en propiedad horizontal, habrá que presumir que el bien o derecho es común, dos sentencias podrían citarse en este sentido: una de la A.T. de Barcelona (Sala 1) de fecha 23 de Julio de 1984 y la otra de la A.T. de Madrid (también Sala 1), dictada el día 14 de febrero de 1987, en ambas se atribuía la condición de elemento común a unas buhardillas o cuartos trasteros que aun siendo usados por cada uno de los pisos, no se habían señalado como elemento común en el titulo constitutivo.
. transmisibilidad de anexos entre elementos privativos.

       Evidentemente no puede transmitirse un anexo como finca independiente, sin embargo cuando no se transmite como tal, sino como anexo para pasar a formar parte de otro inmueble, integrado en el mismo edificio, la cuestión es mas dudosa.

      La DGRN en resolución de 20 de Noviembre de 1973 ha admitido la inscribibilidad del pacto mediante el cual un anexo pueda estar vinculado a una vivienda o local correspondiente impidiéndose su enajenación por separado. Y si existiendo pacto expreso puede disponerse la vinculación del anexo al elemento privativo en el que se integra no existiendo el mismo no vemos ningún inconveniente para que pueda pasar a formar parte de otro elemento privativo.

. problemas de su constancia registral.

       ¿puede un anexo inscribirse en el registro como finca independiente?.

       El hecho de que los anexos no puedan transmitirse en forma separada del inmueble al que pertenecen, no debe sin embargo hacerlos olvidar que si pueden ser objeto de un uso propio, y que en ocasiones este uso tiene acceso propio al registro de la propiedad, tal seria por ejemplo el caso de alquiler de una plaza de garaje anexa a una vivienda, o la constitución de una servidumbre de paso al tejado que grave una buhardilla.

       La resolución de 25 de Noviembre de 1992 admitió la inscripción en el registro de la propiedad de un derecho de arrendamiento que recaía sobre un anexo. En el titulo constitutivo de la P.H., concretamente en los estatutos que debían de regir la propiedad horizontal constaba literalmente el siguiente derecho:

"Articulo 7.- los propietarios de la oficina letra A, ser n los usuarios y usufructuarios de la terraza del  tico, pudiendo instalar en la misma carteles publicitarios, luminosos o de cualquier otro tipo y podrán usar de este derecho por si, o concediéndolo a tercera persona en usufructo o arrendamiento. A estos fines ser  libre y permanente el acceso por la puerta y pasillo de los trasteros hasta la terraza.".

       Se configuraba pues como anexo de una de las entidades el derecho a instalar en la terraza del edificio carteles luminosos.

      Cuando el titular de dicho derecho lo arrendó, el arrendatario pretendió inscribir el contrato en el Registro de la Propiedad y el registrador denegó la inscripción, primero por no ser objeto de arrendamiento la oficina de cuya propiedad el derecho era anexo y segundo porque el derecho anejo no es por si mismo un derecho real (un bien inmueble) y por tanto el arrendamiento que sobre el recae no lo consideraba inscribible. La Dirección General revoco la nota diciendo:

"Por tanto, si en el titulo constitutivo, a la vez que se configura aquel derecho autónomo como anejo del derecho de propiedad, se permite, como podría hacerse con un hipotético derecho anejo sobre una plaza de garaje, que el titular pueda "usar de este derecho por si o concediéndolo a otra persona en usufructo o arrendamiento" no hay razón para entender que conforme al Art. 3, fine de la Ley de Propiedad Horizontal, el arrendamiento solo seria posible si se arrendara el local de cuya propiedad el derecho es anejo, pues la única inseparabilidad que la legislación aplicable impone como esencial o connatural con el régimen de propiedad horizontal es la del derecho que lleva inherente por ley la propiedad separada de cada local sobre "los demás elementos del edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute.".
y añadía que:

"El derecho a instalar carteles en la terraza cuando es constituido como derecho real autónomo tiene por si la consideración de bien inmueble (Cfr. Art. 333-10 Código Civil), e indudablemente un arrendamiento sobre ese inmueble si por si es valido y cumple con cualquiera de las tres condiciones que prevé‚ el Art. 2º-5 Ley Hipotecaria, es un arrendamiento inscribible. El dato de que la titularidad de ese derecho, en principio, autónomo se haya configurado como titularidad ob rem, no es dato por s¡ suficiente para negar al derecho mismo el carácter de derecho real y al arrendamiento respectivo el carácter de inscribible.".Y ELEMENTOS PROCOMUNALES.

--------------------------------------------------

. notas.

. define y admisión por la DGRN.

--------------------------------------------------

. define y admisión por la DGRN.

     La práctica notarial, quizá  para evitar el rígido régimen de la unanimidad, evita en ocasiones (como pueda ocurrir con las piscinas, las pistas de deportes o las zonas de recreo) calificar de elemento común a bienes que no son imprescindibles para el funcionamiento de la propiedad horizontal. Y se les califica como bienes privados, de todos y cada uno de los propietarios de pisos, en régimen de comunidad ordinaria, y destinados a un uso general. Así la resolución de 13 de Mayo de 1987 ocupándose de un caso en que se declaraba comunidad ordinaria de todos los propietarios de pisos una planta sótano dice que :


"lo que se ha establecido (en la escritura) es que tal finca (el sótano) sea un bien privado que estar  atribuido en comunidad a los propietarios de los pisos y locales situados en los bloques, participando cada bloque en la propiedad según determinada cuota y a la vez, resulta que no se trata de una comunidad ordinaria porque tal finca está  adscrita al uso general - sin que se requieran mas precisiones - de todos los bloques, así pues como pertenencia o elemento común de todos ellos ".

. notas.

     Estos elementos procomunales vienen  caracterizados por las siguientes notas:


a) Ser privativos, con asignación de cuota propia.


b) pertenecer en proindiviso a todos o algunos de los copropietarios, estando su titularidad vinculada a la de las partes privativas.


c) Estar afectos a un fin común o colectivo y estable, lo que excluye la procedencia del retracto y la acción de división.

CONFIGURACIÓN DE LOS GARAJES.

--------------------------------------------------

. configuración como finca o como cuota.

. sin atribución de plaza o con atribución.

. adscripción t cita.

. redistribución de las plazas.

--------------------------------------------------

. configuración como finca o como cuota.

      Los garajes pueden configurarse:

      a) Como finca registral independiente cada uno de ellos.

      b) O bien puede configurarse como finca independiente, la planta en que se encuentran, y al venderse cuotas de la misma se da lugar a su configuración como una comunidad ordinaria pro indiviso de la que forman parte todos los titulares de parking.

. sin atribución de plaza o con atribución.


Dentro de este supuesto nos encontramos:

      * Con que la cuota de que es titular cada copropietario no atribuya una plaza determinada.


En este caso serán los copropietarios los que determinen por mayoría la forma de llevar a cabo el uso de la total planta. Y decimos por mayoría porque la decisión sobre que plaza de garaje debe de utilizar cada uno de los distintos copropietarios no es acto de disposición y por tanto aunque mediante dicho acuerdo se varíe el uso que hasta entonces se había venido realizando no supone alteración de la cosa común. No es óbice para ello que el Art. 397 exija unanimidad para los acuerdos que impliquen "alteración", pues el precepto se refiere a aquellos supuestos en que se altera el destino o finalidad de la cosa.

      * Con que la cuota determine la adscripción de alguna plaza en concreto.

      Si esta adscripción la ha ido realizando el propietario de la total planta baja destinada a garajes, conforme ha ido vendiendo cuotas entendemos que deviene inalterable no solo por la publicidad que el registro ha dado a estas situaciones y que por tanto debe de prevalecer frente a posteriores adquirentes, sino porque viene a ser reflejo de la voluntad de los contratantes que no podrán luego ir contra sus propios actos. 
      Sin embargo la adscripción de una plaza determinada por parte del vendedor a cada uno de los compradores no tiene forzosamente que reflejarse en la escritura Publica de venta, pues ni as¡ lo exige la legislación hipotecaria ni la Ley de Propiedad Horizontal, por ello aun cuando nada se diga en la misma, es posible inferir, de la voluntad tacita de comprador y vendedor. que la asignación de este uso exclusivo se ha producido. 

. adscripción tácita.

      Y esta voluntad tacita se desprende de hechos tales como la separación temporal que media entre unas ventas y otras (pues difícilmente cabe pensar en que alguien compre un parking pensando en la posibilidad de ser privado de su uso por quien adquiera otro meses o aun años después), la distinta facilidad de acceso a las plazas de garaje en caso de plantas con distribución irregular, su distinto tamaño, su diferente precio, o incluso su diferente adecuación para el automóvil al que se la destinaba.

. redistribución de las plazas.

      Es mas, cuando nada se ha dicho en las escrituras de venta, quien pretenda redistribuir el uso de las plazas tendrá que demostrar que no fue voluntad de las partes asignar el uso concreto de una plaza de garaje. En efecto, si tanto "A" como "B" han comprado una plaza de garaje sin especificarse cual es esta, pero "A" viene usando habitualmente la plaza "1", en principio hay que concluir que ambos tienen el mismo derecho a usar la plaza "1", (pues ambos tienen el mismo título: la compra de una cuota) pero es que "A" además de ostentar el derecho de propiedad (en virtud de la compra) ostenta el derecho de posesión, del cual, al tener título que lo justifique, no puede ser privado sin demostrar que no hay ninguna razón para que la ostente.

      Todo ello sin olvidar que aun no siendo voluntad del vendedor atribuir un parking determinado, sin embargo el derecho al uso de una plaza en concreto podría ser adquirido por prescripción, pues podría mediar tanto el justo título como la buena fe por parte del adquirente.

      Si la adscripción la han realizado los copropietarios, mediante sorteo, turnos de uso, acuerdo unánime o de cualquier otra forma, surge el problema de su variación posterior.
      Bartolomé Menchen Benítez y Francisco Menchen Herreros (Revista Critica de Derecho Inmobiliario. Noviembre-Diciembre de 1980, Pág. 1489 y siguientes.) al no aceptar que el acuerdo de distribución de las plazas de garaje tiene la naturaleza de acto de administración y no de disposición, creen posible su posterior modificación por acuerdo mayoritario de los copropietarios, y ello aunque el primitivo acuerdo que se modifica se hubiera tomado por unanimidad pues no por ello habría perdido su naturaleza de simple acto de administración.

      Se plantean si hubiera sido posible el acuerdo unánime, en cuya virtud se pacte que para un acto de administración se necesite consentimiento de todos los participes y si bien concluyen que al tomarse por unanimidad la decisión de atribuir el uso de las plazas de garaje de determinada forma pudo también haberse decidido unánimemente que para la practica del futuro acto de administración de un nuevo reparto hubiera de lograrse de nuevo la unanimidad, sin embargo dicho acuerdo debiera de haberse tomado en forma expresa y concluyen que;
".... tanto si el convenio de uso se adopta por mayoría, como si se tomo por unanimidad y no se acuerda expresamente la necesidad de la misma unanimidad para su modificación estaremos, al variarlo, ante un acto de administración que, a falta de pacto expreso, repetimos, se regulara por el artículo 398 del Código Civil.".

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD.

--------------------------------------------------

LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

. mas o menos de 4 entidades.

. naturaleza.

. capacidad.

. clases, Art. 15.

. asistencia a la Junta.

. competencia de la Junta, Art. 13.

. convocatoria, Art. 15.

      * citación.

      * prueba de su practica.

      * determinación del orden del día.

. quórum, Art. 16.

. unanimidad:

      * referencia a las minusvalías.

      + otras formas de eludir la unanimidad.

. mayorías, Art. 16 p 2.

. 2¦ convocatoria.

. recursos.

. solo cabe contra acuerdo respecto a los cuales 

  no venga exigida la unanimidad,

. en cuanto a los plazos para ejercerlos 

. libro.

EL PRESIDENTE.

 . Art. 12.

      . vicios en su designación.

. vicepresidente.

. administrador.

. servicio de portería.

--------------------------------------------------

. más o menos de 4 entidades.

      La propiedad horizontal aparece configurada como una propiedad compleja en la que existe:


1) Por una lado el dominio privativo sobre el departamento correspondiente, sometido, eso si, aciertas limitaciones recíprocas.


2) Por otro y con carácter accesorio y anejo e inseparable al anterior la participación en los llamados elementos comunes del edificio, necesarios para su uso y disfrute.
      Por ello la Ley de Propiedad Horizontal tiene que configurar un sistema de administración, para lo cual diseña dos vías:

      a) Cuando el número de entidades no supera los cuatro, si as¡ lo previenen los estatutos puede la administración regirse por lo previsto en el Art. 398 del código civil.

      b) Cuando el tamaño es mayor la ley prevé dos órganos: La Junta de Propietarios y el Presidente, sin perjuicio de la posible existencia de otros como el Secretario y el Administrador.

LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

. naturaleza.

     La ley no resuelve respecto a la Junta de propietarios el problema mas importante que la envuelve, a saber; si ostenta o no personalidad jurídica.

     En Derecho anglosajón el problema fue resuelto en sentido negativo, en nuestra legislación nada permite atribuírsela, al menos de una forma perfecta. Pese a ello, algún sector doctrina y concretamente Pérez y Pascual y Montes Penades entienden que nos hallamos ante un sujeto de derechos en tanto actúa en el  ámbito que le es propio. Así parece admitirlo la resolución de la dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 15 de Junio de 1973, pionera en esta materia, y que reconoce la capacidad de la Junta representada orgánicamente por su Presidente para enajenar la vivienda del portero, previamente convertida en elemento privativo mediante acuerdo unánime de desafección.
. capacidad.

     El alcance de esta resolución es más amplio que el simplemente expresado y en base a ella, cabe entender que la Junta:


1) Esta legitimada para establecer gravámenes sobre el edificio, así por ejemplo imponer servidumbres o conceder derechos de sobreedificación.

2) También lo esta para adquirir elementos, muebles o inmuebles, o incorporarlos al servicio de la comunidad. Cabe por ejemplo adquirir un ático o desván privativo para convertirlo en deposito de aguas común.

3) Lo esta del mismo modo para actuar procesalmente como demandante y en consecuencia puede obtener a su favor el embargo de bienes; resolución de la DGRN de 19 de Febrero de 1993); "El correspondiente asiendo de anotación se practicará entonces también en favor de la comunidad, sin necesidad de que los comuneros sean identificados nominativamente, pues no son ellos los que a título individual ejercitan la acción, sino el órgano comunitario competente; basta, por tanto, para expresar las circunstancias del titular de la anotación, indicar aquellas que identifiquen a la comunidad.".

4) E incluso tiene capacidad procesal pasiva para ser demandada como estableció el TS en sentencia de 8 de Junio de 1968 en una reclamación por daños a tercero debidos al mal estado del ascensor. Confirmándose esta legitimación pasiva en resolución de la DGRN de 27 de Junio de 1986 y 5 de Septiembre de 1988.

Ahora bien, cuando en procedimiento dirigido contra la comunidad de propietarios se obtenga sentencia condenatoria, el actor podrá actuar: 
      a) sobre los bienes comunes que estén a disposición de los Órganos colectivos de la Comunidad demandada (así la resolución de 27 de Junio de 1986 admite que el Juez pueda embargar el dinero metálico común que se encuentra en poder del Administrador, o retener el saldo que en favor de la comunidad exista en las cuentas que esta tenga abiertas o embargar los créditos, presentes o futuros,  que la comunidad tenga contra los copropietarios por pago de las cuotas correspondientes a los gastos comunes).
      b) En cambio para dirigirse contra los bienes de los miembros que integran la comunidad, o sea contra los  bienes privativos de los propietarios, es necesario que una vez obtenida sentencia judicial condenando a la copropiedad, esta distribuya los gastos entre los copropietarios conforme al Art. 20 de la Ley de Propiedad Horizontal y si no lo hace su actuación podrá ser suplida judicialmente tras lo cual cabra ya dirigirse contra todos y cada uno de los copropietarios  (Resoluciones de 27 y 30 de Junio de 1986 y 5 de Febrero de 1992), o sea que son necesarios tres litigios; en el primero se dirige el actor contra la comunidad a la que se condena, en el segundo y puesto que la comunidad no procede a distribuir el importe de la condena entre los copropietarios se pide al juez que lo haga él y por ultimo en el tercero el acreedor se dirige contra el copropietario (¿por el importe total o por el que le ha asignado la junta o el juez?). Evidentemente los tres procedimientos pueden acumularse solicitando al juez que condene a la comunidad, distribuya la responsabilidad entre los socios si no lo hace voluntariamente esta tras ganar firmeza la sentencia y condene a todos y cada uno de los copropietarios (para lo cual la demanda amen de dirigirse contra la comunidad tendrá que dirigirse contra todos y cada uno de ellos).
      c) Pero no obtener ejecutar los elementos procomunales inscritos a favor de quienes sean titulares de los pisos pues, la inscripción no es a favor de la comunidad sino de los titulares de los pisos (resolución de 5 de Febrero de 1992) y para ello seria preciso que la demanda se hubiera dirigido  contra todos y cada uno de ellos.

     Ahora bien, como antes dijimos la personalidad que se reconoce a la Junta no es perfecta, y ello tiene dos consecuencias;


1) La posibilidad de que caso de no actuar en asuntos de interés común, lo hagan en nombre y por cuenta propios uno o mas vecinos.


2) La necesidad de que los acuerdos de cierta trascendencia sean adoptados con el consentimiento unánime de todos los interesados.
     Aun con estas limitaciones, este reconocimiento de personalidad tiene una gran importancia practica. Al ser la Junta la que contrata y no cada uno de los titulares de pisos y locales, estos lo único que hacen es concurrir a la formación del acuerdo y aunque este implique una enajenación, como en el caso previsto en la resolución de 15 de Junio de 1973, no necesitan para ello especial capacidad; de esta forma el titular de la patria potestad puede concurrir y votar en la Junta sin necesidad de autorización judicial, y el menor emancipado sin intervención del padre, madre o tutor.

. clases, Art. 15.

     Conforme al Art. 15 de la Ley es posible distinguir entre Juntas Ordinarias y Extraordinarias;

"La Junta de propietarios se reunir  por lo menos una vez al año para aprobar los presupuestos y cuentas y en las demás ocasiones que lo considere conveniente el presidente o lo pidan la cuarta parte de los propietarios o un número de estos que representen al menos el 25% de las cuotas de participación.
La convocatoria la hará el Presidente, y, en su defecto, los promotores de la reunión con indicación de los asuntos a tratar, lugar, día y hora en que se celebrar  la Junta en primera o en su caso, segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, entregándose las citaciones, por escrito, en el domicilio en España que hubiere designado cada propietario y, en su defecto, en el piso o local a él perteneciente.
La citación para la Junta ordinaria anual se hará, cuando menos, con seis días de antelación y para las extraordinarias, con la que sea posible para que pueda llegar a conocimiento de todos los interesados. La Junta podrá  reunirse válidamente aun sin convocatoria del Presidente, siempre que concurran la totalidad de los propietarios y así lo decidan.".
. asistencia a la Junta.

     La regula el Art. 14;

"La asistencia a la Junta de propietarios ser  personal o por representación legal o voluntaria, bastando para acreditar esta un escrito firmado por el propietario.

Si algún piso pertenece proindiviso a diferentes propietarios, estos nombraran a un representante para asistir y votar en las Juntas.

Si se hallare en usufructo, la asistencia y el voto corresponden al nudo propietario, aunque, salvo manifestación en contrario, se entender  representado por el usufructuario debiendo ser expresa la delegación cuando se trate de acuerdos a que se refiere el número primero del artículo 16 o de obras extraordinarias y de mejora.".

     El poder conferido por el propietario, autorizando a otra persona para representarle no tiene necesariamente porque constar en documento público, basta con un simple documento privado. Sin embargo cuando en la Junta se tomen acuerdos que excedan de la mera "administración" del edificio, o sea cuando se tomen acuerdos "dispositivos" (como los que pueden ser por ejemplo los relativos a la modificación de estatutos sociales o de la Escritura Publica de división en Propiedad Horizontal), son numerosos los autores que requieren el que este documento aun siendo meramente privado, otorgue poder "expreso" para realizar el acto de disposición que va a someterse a votación (Batlle Vázquez o Mariano Fernández Martín Granizo, este ultimo en los comentarios la Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por Albaladejo, al tratar de este precepto) y se basan para ello; a) en el Art. 1713 del C ci, b) en que el Art. 14 se refiere únicamente a la forma necesaria para "acreditar" la representación pero no en los requisitos que el documento debe de reunir y c) en la circunstancia de que el párrafo 3 del mismo precepto exija cuando se trate de representar al usufructuario para realizar actos de dominio que la delegación sea expresa.

     La sentencia de la A.P de Murcia de 17 de Junio de 1972 negaba la posibilidad de que la delegación de la asistencia pudiera otorgarse en forma verbal.

     Entendemos que la calificación relativa a si el escrito delegando la asistencia es o no suficiente para votar en la Junta, corresponde a la propia junta por mayoría absoluta de sus miembros descontados el representado y el representante, pues de exigir unanimidad para ello podría impedirse el ejercicio de voto por la simple voluntad de uno de los copropietarios. Y no nos inclinamos por atribuir esta facultad al presidente de la Junta por considerar que esta ejerce una vis atractiva sobre todas las competencias que por ley no se asignen a otro órgano. Admitiendo la Junta que los representantes han ejercido legalmente el voto de sus representados solo a los tribunales compete entrar a conocer sobre la legalidad de tal decisión.

. competencia de la Junta, Art. 13.


"Corresponde a la Junta de propietarios;


1) Nombrar y remover a las personas que ejerzan los cargos mencionados en el articulo anterior (presidente, Administrador y Secretario) y resolver las reclamaciones que los titulares de los pisos formulen contra la actuación de aquellos.


2) Aprobar el Plan de gastos e ingresos previsibles y las cuentas correspondientes.


3) Aprobar la ejecución de obras extraordinarias y de mejora y recabar fondos para su realización.


4) Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas de r‚gimen interior.


5) Conocer y decidir en los demás asuntos de interés general para la comunidad acordando las medidas necesarias o convenientes para el mejor servicio común.".
     Es sin embargo frecuente que el constructor o promotor al formalizar la Escritura Publica de Obra Nueva y división Horizontal se reserve para si la facultad de nombrar Administrador.

. convocatoria, Art. 15.

      * citación.

      La convocatoria requiere la entrega de citaciones por escrito en el domicilio que hubiere designado cada propietario, dando lugar el incumplimiento de tal obligación a la nulidad radical de la junta celebrada sin haber sido citado alguno de los copropietarios (TS 9 de Octubre de 1987 o 25 de Octubre de 1989 entre las mas recientes).

      Como ya hemos visto antes el Art. 15 impone que la citación se haga "cuando menos con seis días de antelación", sin embargo esta expresión no autoriza para ampliar el plazo en los Estatutos de la comunidad pues el TS ha declarado que este plazo es mínimo y obligatorio y la sentencia de 17 de Junio de 1993 declara que:

"El pacto estatutario, al contemplar un plazo superior, actúa como máximo, revistiendo nota de simple facultad de posible utilización, pero no norma de derecho necesario y de inexcusable cumplimiento; pues en el régimen de propiedad horizontal el principio de la autonomía de la voluntad, con sus limites naturales, no opera con plenitud, sino acomodado y limitado por las disposiciones legales que gobiernan dicha propiedad especial.....".

      Y en el mismo sentido la sentencia de 29 de Octubre de 1993, que además expresamente declara la nulidad de todos los acuerdos adoptados en junta incorrectamente convocada.
      * prueba de su practica.

      Además la prueba de haberse verificado las citaciones en debida forma incumbe a la comunidad pues como dice la sentencia de 30 de Octubre de 1992:

"...al tratarse de la alegación de una hecho negativo de no haber sido citada ni notificada la actual recurrida, es obvio que habiendo opuesto a tal alegación la ahora recurrente que la actora fue citada y notificada, a ella incumbe probar que se realizaron tales diligencias, al constituir estos últimos hechos extintivos de su obligación, cuya prueba según jurisprudencia interpretativa del Art. 1214  (Sentencias entre otras de 16 de Diciembre de 1985, 24 de Julio de 1986 y 5 de Junio de 1987) incumbe al demandado que los alega....".

      * determinación del orden del día.

La convocatoria especificara los puntos del orden del día a tratar y sobre los cuales adoptar acuerdos, recordando la sentencia del TS de 25 de Junio de 1995 que;


"...como expresa la sentencia de 19 noviembre 1991, no se pueden tomar acuerdos que no estén en el orden del día, pues seria fácil burlar la voluntad de determinados copropietarios, consiguiendo en la junta convocada acuerdos diferentes de los señalados en dicho orden, nulidad que abarca igualmente a dichos acuerdos si se adoptan bajo la rubrica de ruegos y preguntas (Sentencia de 9 octubre 1987, pues el Art. 15 de la Ley de Propiedad Horizontal señala entre los requisitos de la convocatoria para las juntas la "indicación de los asuntos a tratar.".".
. quorums, Art. 16.

     Para adoptar estas medidas la Junta tiene que reunir determinados quorums que detalla el Art. 16, a saber:

      1) Unanimidad para los acuerdos que impliquen aprobación o modificación de reglas contenidas en el titulo constitutivo de la propiedad o en los Estatutos.

      No obstante, cuando tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso y la movilidad de las personas con minusvalías, bastar  el voto de las tres quintas partes del total de los propietarios que a su vez representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.

      Los propietarios que debidamente citados no hubieran asistido a la Junta ser n notificados de modo fehaciente y detallado del acuerdo adoptado por los presente, y si en el plazo de 1 mes a contar de dicha notificación no manifiestan en la misma forma su discrepancia se entenderán vinculados por el acuerdo que no ser  ejecutivo hasta que transcurra tal plazo, salvo que antes manifestare su conformidad.".

       * referencia a la notificación sin que se oponga el propietario no asistente.

       La Sentencia del TS de 17 de Noviembre de 1995 permite entender otorgado el consentimiento, aun en el supuesto de que el propietario hubiera asistido a la Junta pero no se hubiera pronunciado sobre el asunto debatido y declara que;


"....la identidad de razón que exige el Art. 4. 1º del título Preliminar del Código Civil es manifiesta, y nada dice contra ella el detalle accesorio de la presencia o ausencia de la Junta. Quien conociendo la petición y el acuerdo que se proyecta no manifiesta una voluntad discrepante, para el Art. 16 L.P.H. queda vinculado por el acuerdo, en otras palabras, el silencio se conceptúa como aprobación por la propia L.P.H. Por tanto eso se decía que no era necesario acudir a la aplicación de la doctrina jurisprudencial sobre el valor jurídico del silencio.".

       * referencia a las minusvalías.

      El párrafo 2 del precepto fue añadido por ley de 1990, ello no obstante el TS en sentencia de 5 de Julio de 1995 ha entendido que una interpretación sociológica de las normas permite aceptar que pueda instalarse un ascensor habiéndose tomado el acuerdo antes de dicha fecha. La sentencia no llega a aclarar si se alcanzo o no el quórum que prevé el precepto, pero no obstante declara que la Junta;


"...decidió una modificación que en modo alguno puede reputarse arbitraria, sino por el contrario, conforme a la esencia del derecho, en cuanto que, sin infringir daño o perjuicio a los demandados (consta en la sentencia del Juzgado que se "exonera a los vecinos que "a posteriori" se muestran renuentes a la instalación del ascensor de toda contribución en los gastos de su instalación y conservación no obstante la plusvalía que genera), supone una mejora general para los propietarios de la finca, y, lo que también es importante, comporta un tratamiento igualitario de las condiciones de vida de quienes por su circunstancias (también se declara en la sentencia que "ha quedado probado que en las plantas superiores del inmueble habitan personas de edad avanzada o que adolecen de enfermedades graves y minusvalías) se encuentran en dificultades para el acceso a sus viviendas, por todo lo cual esta Sala entiende suficiente para la instalación del ascensor incluso el acuerdo adoptado por mayoría y ello sin aplicar retroactivamente la citada Ley de 1990".
      Solo un breve comentario; esta doctrina no la consideramos aplicable cuando la instalación del ascensor o de las rampas no escalonadas ocupen el espacio destinado a escaleras hasta el punto de dejarlas reducidas más allá  de los límites mínimos que imponga en cada caso concreto la normativa sobre incendios.
      + otras formas de eludir la unanimidad.

       Ya señalábamos en el epígrafe anterior como para evitar la rígida regla de la unanimidad, en la practica notarial se califica como elemento procomunales a bienes respecto a cuyo uso se desea eludir por razones practicas la concurrencia unánime de todas las voluntades integrantes de la P.H.
      También los tribunales han tenido que buscar formulas para eludir la unanimidad. Ejemplo de ello es la sentencia del TS de 14 de Julio de 1992. que acude a la figura del abuso de derecho, declarando:


Una P.H. integrada por 324 copropietarios aprobó en Junta general por 115 votos a favor y 5 en contra la construcción de un garaje en el subsuelo de un elemento común. Los cinco copropietarios que habían votado en contra recurrieron el acuerdo por considerarlo radicalmente nulo al faltar la unanimidad necesaria para alterar un elemento común. Su demanda fue estimada tanto en primera instancia como en apelación, sin embargo al interponer casación la comunidad, el TS estimo el  recurso y caso y anulo la sentencia de la Audiencia por entender que los impugnantes del acuerdo habían incurrido en un abuso de derecho dada la utilidad que para la comunidad suponía la construcción de los garajes.

      La notificación del acuerdo al efecto de que los no asistentes puedan oponerse, debe de practicarla "el mismo presidente, aunque también podría estimarse válida la hecha por el Secretario si es persona distinta de aquel, porque al fin y al cabo constituye una de sus funciones propias (Fuente Lojo. Suma de la Propiedad por apartamentos, tomo I Pág. 825).

      Es válida la notificación practicada a través de carta certificada con acuse de recibo la sentencia de la A.P de Palma de Mallorca de 4 de Febrero de 1971, así como la de la A.P de Alicante de 29 de Enero de 1979.
       Seguimos con el tenor literal del precepto;

. mayorías. Su cómputo.

"2) Para la validez de los demás acuerdos bastara el voto de la mayoría del total de los propietarios que a su vez representen la mayoría de las cuotas de participación.".
      El concepto de "mayoría del total de los propietarios" no esta suficientemente aclarado por la ley; pensemos en una P.H. horizontal integrada por 13 entidades de las cuales un mismo señor es titular de 7 y las restantes 6 pertenecen cada una a distintas personas jurídicas. Cabe entender que el voto favorable del titular de las 7 entidades permite obtener la "mayoría de propietarios", o por contra cabe interpretar que existiendo siete titular de entidades la mayoría se lograra cuando voten a favor del acuerdo cuatro de ellos.

      Esta segunda tesis es la aceptada por el TS en la importante sentencia de 10 de Febrero de 1995:


"Tercero.- Esta sala acepta la interpretación que asigna un voto a cada propietario, ya sea propietario de un solo piso o apartamento o local individualizado o de varios dentro del mismo inmueble sujeto a la Ley de Propiedad Horizontal, al margen, claro es, de la mayor o menor cuota de participación de que disponga, bien sea por un piso o local, bien sea como resultado de la suma de los correspondientes a varios pisos o locales, cuota individual o global que se computar  en su totalidad en la formación de las mayorías de las cuotas de participación. La Ley, ha establecido dos mayorías que se conjugan para la validez de los acuerdos (articulo 16.2º), mayoría del total de los propietarios y mayoría de las cuotas de participación; estas mayorías son, en segunda convocatoria, mayoría de los asistentes que represente a su vez la mitad del valor de las cuotas de los presentes. Es decir, se ponderan dos elementos uno personal y otro económico. Si la voluntad de la ley hubiera sido la valoración de la persona-propietario exclusivamente por su representatividad económica manifestada en la cantidad de sus cuotas de participación en la propiedad conjunta la solución más lógica habría pasado por la eliminación del elementos personal como factor corrector o de equilibrio frente a la mera representatividad económica. Mas su inclusión y permanencia en la ley, sugiere una mayor coherencia de la solución que se inclina por el postulado "un propietario, un voto", con independencia de sus cuotas de participación, criterio que, como más aconsejable, merece ser acogido. Es verdad que la ley no resuelve el problema concreto de manera clara. Más si aparece nítidamente que la ley no ha querido otorgar una preponderación total de unos propietarios (los mas fuertes) sobre otros (los más débiles), no obstante ponderar la importancia de las cuotas de participación. En consecuencia el computo ha de hacerse por personas una a una, es decir, de modo que tenga un solo voto el propietario de varios pisos. Por ello, se estima el motivo casacional invocado.".

. 2ª convocatoria.

       Continua el articulado:

"Si la mayoría no pudiera obtenerse por falta de asistencia de los propietarios, se reunir  la Junta en segunda convocatoria, reunión que podrá tener lugar incluso en el mismo día, siempre que haya transcurrido un intervalo mínimo de media hora y que hubiese sido convocada previamente.
Si la Junta, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se hubiere previsto en la citación el día y hora de la segunda, deber  ser ésta convocada con los mismos requisitos de la primera, dentro de los OCHO días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con TRES días de antelación a la fecha de la reunión.
En segundo convocatoria ser n validos los acuerdos adoptados por la mayoría de los asistentes, siempre que esta represente, a su vez, mas de la mitad del valor de las cuotas de los presentes.

Cuando la mayoría no se pudiere lograr por los procedimientos establecidos en los párrafos anteriores, el Juez, a instancia de parte deducida en el MES  siguiente a la fecha de la segunda, y oyendo en comparecencia a los contradictores previamente citados, resolver  en equidad lo que proceda, dentro de VEINTE DÍAS contados desde la petición, haciendo pronunciamiento sobre el pago de costas.".
     Sin embargo es frecuente en la practica que el promotor o constructor se reserve el derecho de dividir unilateralmente los locales de planta baja y de hacer las correspondientes asignaciones de cuotas sin afectar claro esta a las demás viviendas. El TS declara la nulidad de este pacto en la desafortunada Sentencia de 7 de Febrero de 1976, de la que en la practica hicieron caso omiso Notarios y Registradores. Sin embargo parece admitirlo la de 21 de Noviembre de 1995 (A- 8736), conforme a la cual : "una cosa es que la cláusula estatutaria permita una agregación, división o segregación utilizando (no alterando) elementos comunes, y otra que perita obrar sin ningún respeto a los límites legales.".
. recursos.

     Contra las anteriores decisiones caben los pertinentes recursos que también se regulan en el Art. 16 :

"Cuando los propietarios que representen por lo menos la cuarta parte de las cuotas de participación estimasen gravemente perjudicial para ellos el acuerdo de la mayoría, podrán acudir al Juez para que decida sobre la procedencia del mismo, por los tramites establecidos en este mismo artículo.

La decisión del Juez ser  ejecutiva e inapelable sin perjuicio del derecho de las partes a promover judicialmente las acciones que pudieran corresponderles. 


Los acuerdos contrarios a la Ley o a los estatutos ser n impugnables ante la autoridad judicial por cualquiera de los propietarios disidentes, pero el acuerdo ser  provisionalmente ejecutivo, salvo que el Juez orden la suspensión.


La acción deber  ejercitarse dentro de los 30 días siguientes al acuerdo o a la notificación si hubiese estado ausente el que impugne.


Será Juez competente para conocer de las cuestiones a que se refieren los números segundo y tercero del presente articulo e municipal o comarcal del lugar donde este sita la finca.".

      El artículo es de farragosa redacción y puede dar pie a interpretar que este régimen de recursos esta abierto a todo tipo de acuerdos, lo que no resulta cierto pues;

. solo cabe contra acuerdo respecto a los cuales no venga exigida la unanimidad,

pues si debiera concurrir, la resolución judicial no puede suplirla. La resolución de la DGRN se ocupo de un caso en que queriéndose dividir un local comercial en tres, el propietario del mismo no estando autorizado para ello por los estatutos, acudió a la junta donde no consiguió unanimidad y por ello y al amparo del Art. 16 solicito al juez autorización practicar la división, el Juez concediola y el pretenderse su inscripción registral fue denegada, calificación que confirma la resolución diciendo en su fundamento de derecho III) que:

"Teniendo pues en cuenta que es necesario que el acuerdo de la Junta sea adoptado por unanimidad, no puede quedar suplido tal acuerdo con la resolución ("laudo") por la que un Juez, previa citación de la comunidad, decide en equidad autorizar a los dueños del local para la "transformación en tres locales independientes", en las condiciones que señala. Estas resoluciones judiciales en equidad que recaen sobre cuestiones de la competencia de la Junta, están previstas para suplir el acuerdo de ésta sólo en relación con las cuestiones que pueden decidirse por "mayoría" y siempre que en las actuaciones judiciales haya habido citación no solo de la Comunidad, sino de los participes contradictores (cfr. Art., 16-2.a-II LH). Pero no hay análoga previsión para que en vía de equidad sean suplidos por el Juez aquellos acuerdos en que se exige la unanimidad. No es, entonces al Juez, sino a la unanimidad de los propietarios, a quien corresponde decidir el acto de división, a salvo (claro es) lo que en vía judicial ordinaria pueda resolverse en el caso de abuso de derecho, y siempre previa citación personal del propietario o propietarios que por acción u omisión hubieren incurrido en el abuso.".

. en cuanto a los plazos para ejercerlos 

      El párrafo cuarto establece un plazo de 30 días para el ejercicio de la acción impugnatoria, y respecto a él señalamos:
       1) Que se inicia una vez el impugnante haya sido notificado por cualquier medio del acuerdo tomado (admitiendo la sentencia de 7 de abril de 1997 (A 2740), que puede serlo el traslado de papeleta de conciliación a la que se una copia del mismo).

       2) Que es un plazo de caducidad por lo que en su computo se incluye los día inhábiles (TS 18 de Junio de 1986, 18 de Diciembre de 1984  y 1 de Junio de 1992 entre otras muchas) y una vez transcurrido, el acuerdo deviene inimpugnable.
      Sin embargo los actos contrarios a la ley, es m s que dudoso que queden convalidados por no ejercitar la acción en el plazo de 30 días, aunque esta postura no ha dejado de ser defendida por algunos autores (ver F. Martín Granizo. "La Ley de Propiedad Horizontal en el Derecho Español. 1983, Págs. 954-962) y ello porque si bien a tener del Art. 6.3 del C ci los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, el mismo precepto descarta tal consecuencia cuando en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención, que es lo que hace la norma 4 del Art. 16.
      En general la jurisprudencia viene admitiendo que el plazo de 30 días no rige para los acuerdos contrarios a normas imperativas o prohibitivas de la Ley, pero que sin embargo rige plenamente respecto a los acuerdos contrarios a los Estatutos que rigen la Propiedad Horizontal (TS 22 de Mayo de 1992) o simplemente contrarios a ley no imperativa.

      Un análisis más detallado de la jurisprudencia reciente (contradictoria en mas de una ocasión y rayana en una casuística injustificada) pone de manifiesto los siguientes extremos:

     a) La Sentencia de 4 de Abril de 1984 señala que debe distinguirse casuísticamente entre un orden de acuerdos cuya ilegalidad es susceptible de sanción por efecto de la caducidad sobrevenida de la acción de impugnación, y otro orden en que la ilegalidad conlleva la nulidad absoluta sin posibilidad de convalidación por el transcurso del plazo de caducidad. Y encuadra al acuerdo sobre gastos de comunidad y cuotas mensuales de participación entre los actos sometidos a plazo de caducidad.

     Por su parte la sentencia de 16 de Diciembre de 1987 encuadra entre los actos susceptibles de convertirse en inimpugnables por el transcurso del tiempo a la renovación de la Junta directiva, la liquidación del presupuesto del año transcurrido y la aprobación del siguiente, el cobro a morosos y la liquidación del saldo de un juicio.

     La Sentencia de 4 de Abril de 1984 incluye en este grupo de acuerdos aquel por el que se decide que parte de los gastos se satisfaga mediante la cuota de participación en la propiedad horizontal y parte mediante una derrama igual entre todos los copropietarios.

     b) La Sentencia de 18 de Diciembre de 1984 distingue:

"aquellos acuerdos que aparecen contrarios a la ley en el sentido del Art. 6.3 del c ci lo que apareja su nulidad de pleno derecho, y los demás contrarios a la Ley de propiedad Horizontal o a los Estatutos , que han de entenderse en principio alcanzados por la salvedad de que, supuesto la contravención a la citada Ley o a los Estatutos, admiten de ordinario la convalidación consiguiente a la caducidad de la acción de impugnación".
     Y este criterio es compartido por la sentencia de 5 de Febrero de 1991.

     c)  La Sentencia de 3 de Mayo de 1988 adopta un criterio mas radical considerando nulos los acuerdos tomados en Junta indebidamente convocada y dice que: 

"declarada nula la Junta de Propietarios, dada la existencia de un vicio en su convocatoria, al no concurrir los requisitos señalados en el Art. 15 de la L de P.H., pues se omitió la citación de los propietarios no asistentes, carece de trascendencia que el condueño demandante haya tenido o no conocimiento de lo tratado en la reunión ya que el acto comunicado fue nulo de pleno derecho e inexistente desde su origen. Para la aplicación del Art. 16 de la L de P.H. han de concurrir los requisitos exigidos de que exista jurídicamente un acuerdo, que los propietarios impugnantes del mismo hayan sido debidamente citados y que se les haya notificado tal acuerdo de modo fehaciente.".

     d) En general no puede sostenerse que aquellos casos en que necesitándose unanimidad esta no concurre son nulos de pleno derecho, pues la sentencia de 24 de Septiembre de 1991 dice que faltando la unanimidad no se incurre en una nulidad radical o absoluta sino que el acuerdo queda sometido a la normativa del Art. 16-4 y en su tercer Fundamento no duda en proclamar que;
"..la regla de la unanimidad si no es observada dar  lugar a la anulabilidad del acuerdo pero no produce su nulidad de pleno derecho.".

     e) En cualquier caso es posible interrogarse sobre los quórum que tendrá que reunir la Junta para revocar un acuerdo de los que se han convertido en inimpugnables.
     Ciertamente no encontramos apoyo jurisprudencia para nuestra opinión sin embargo opinamos que cuando la ley declara que los acuerdos a ella contrarios devienen  inimpugnables por el transcurso de treinta días, se esta limitando a decir esto: que el acuerdo dejara de ser impugnable. No dice que por este simple paso del tiempo pase a adquirir un grado de legalidad del que antes carecía. El acuerdo es inimpugnable por el transcurso de un plazo de caducidad que la misma ley señalada para ejercer contra ‚l las acciones judiciales pertinentes pero no acorde sin mas al ordenamiento jurídico por este mero transcurrir del tiempo. Es por ello que cuando la Junta General quiere volver a reconsiderar estos acuerdos (inimpugnables pero no acordes al ordenamiento jurídico) no debe de estar sujeta a la rigidez de la unanimidad, ni sus acuerdos (tratando de restaurar la legalidad) deben ser anulados por no haberse alcanzado esta en los mismos.

     En resumen habrá que concluir que la aplicación o no del plazo de 30 días depender  en cada caso concreto de lo que a los tribunales les parezca mas acorde al orden jurídico, pues como dice Jaime Manuel de Castro Fernández (La Notaría. Septiembre 1988): 
"Creemos que un defecto formal de convocatoria de manera que los propietarios no tengan noticia de su realidad, o la celebración de la Junta sin la asistencia de condueños en número legalmente necesario, hacen el acuerdo radicalmente nulo y por tanto no convalidable por el transcurso de 30 días. La misma nulidad radical afectara a los acuerdos pugnantes con la moral o el orden público y con normas prohibitivas no contenidas en la L.P.H. como en el antes citado ejemplo de la atribución de un derecho de retracto prohibido por el C Ci. Pero aun dentro de la Ley especifica existen preceptos cuya conciliación no se purgaría por el transcurso de los treinta días del plazo de caducidad. Por ejemplo, la elección para el cargo de presidente de una persona no perteneciente a la comunidad de propietarios, vulnerando lo dispuesto en el Art. 12.1 o atribuir al Administrador la representación judicial y extrajudicial de la comunidad, cuando ese cargo no concurra con el de Presidente, aunque no hay que olvidar que la Sentencia de 28 de Octubre de 1974 entendió que el acuerdo eligiendo para el cargo de presidente a persona que carecía de la condición de propietario, no es nulo de pleno derecho, sino " simplemente anulable" mediante impugnación por el cauce de la norma 4ª del Art. 16. (tesis que no puede por menos de sorprendernos ).".

. libro.

     Los acuerdos de la Junta, conforme al Art. 17, se reflejaran en un libro de actas legalizado por el Registro de la Propiedad del lugar donde radique la finca.

      Veamos algunos de los requisitos formales de todas y cada una de las actas que constan en este libro:

     A) No es necesario que el acta se encuentre firmada por todos los asistentes, pues aunque este requisito fue considerado necesario por la Audiencia Provincial de Vitoria en sentencia de 8 de Junio de 1975 y es también así considerado por el profesor Batlle, sin embargo en sentido contrario se han pronunciado; la Sentencia de la Audiencia Territorial de Valencia de fecha 16 de Enero de 1988 y también la sentencia del TS de 26 de Junio de 1995 (A5115), diciendo esta ultima:

"Y respecto a que el acta no está certificada por el Secretario, ni suscrita por persona alguna, es cierto que transmitirían a los acuerdos carencia de prueba, pero no consta que ninguno de los asistentes a la junta negase haber prestado su consentimiento a los acuerdos tomados, cosa que tampoco alego el recurrente, por lo que, aunque falte un elemento testificativo que haga fe de las declaraciones emitidas, no negadas por el recurrente, como quiera que la Ley de Propiedad Horizontal presenta un vacío en este aspecto formal (artículos 13 a 17- ver sentencias de 23 Junio 1983 y 11 Noviembre 1988)......".

      B) Pero por el contrario si deben de expresar quienes y cuantos fueron los propietarios asistentes, los votos emitidos para la adopción de acuerdos cuando y la identificación de los asistentes que se reservaron la facultad de impugnar los acuerdos. En otro caso siempre se podrá impugnar el acuerdo en cuya virtud se aprueba un acta que no reúna tales características, y al anularse el acta se deja, siquiera momentáneamente, hasta que vuelva a aprobarse otra acta correctamente redactada, los acuerdos en su día tomados. La Sentencia del TS de 9 de Octubre de 1993 admitió la nulidad de un acuerdo aprobando el acta de la junta anterior cuando dicha acta no constaba reuniera ningún tipo de requisitos formales al no haber sido aportada a autos por la comunidad, y declaro que:

"...la Comunidad de Propietarios demandada no ha probado, a pesar de incumbirle la carga de la prueba, por ser la única que podía hacerlo, en cuanto legitima tenedora de dicho Libro de actas, no ha probado, decimos, la existencia del mismo, ni que, en caso de existir, se hayan reflejado en él las actas de las Juntas de 29 junio y 27 Septiembre de 1988, ni que, en fin, éstas reúnan los mínimos requisitos legalmente exigibles, atinentes a la identificación de los asistentes, cuotas de participación que representan, contenido de los acuerdos, forma de adopción de estos y protestas formuladas, en su caso, por cuando dichos requisitos, además de imprescindibles, suponen una garantía, tanto para la comunidad, como para cualquiera de los propietarios. Ante dicha falta de prueba que, como acaba de decirse, solo a la Comunidad de propietarios demandada incumbía, ha de concluirse que el Acuerdo o los acuerdos de la Junta de 27-9-1988 (de cuya acta no existe la m s mínima constancia en autos) fueron adoptados sin los expresados requisitos y, por tanto, no pudo aprobar el acta de la Junta de 29-6-1988, que tampoco se ha probado por quien debía hacerlo que se celebrara con los repetidos requisitos legales.".

     C) No es necesario por otra parte que se haya pasado al libro de actas la certificación de la Junta para que los acuerdos en ella tomados alcance validez pues amen de que tal libro no tiene carácter constitutivo la Jurisprudencia lo considera como un medio mas de prueba (TS 30 de Junio de 1971 y 21 de Mayo de 1976) y como mucho y por vía de excepción como una prueba privilegiada (TS 21 de Mayo de 1970 o 6 de Junio de 1979) pero en ningún caso como presupuesto de validez respecto a los acuerdos adoptados.
EL PRESIDENTE.

. Art. 12.

"Los propietarios elegir n entre ellos un presidente que representara en juicio y fuera de él a la comunidad en los asuntos que la afecte.

El presidente actuará al propio tiempo como secretario y administrador si los estatutos no determinan o los propietarios no acuerdan elegir a otras personas para desempeñar dichos cargos que a su vez podrán recaer en una misma persona.

El administrador o secretario-administrador podrán no pertenecer a la comunidad de propietarios.

Salvo que en los estatutos se disponga otra cosa, estos nombramientos se harán por un año prorrogable tácitamente por periodos iguales.

Los nombrados podrán en todo caso, ser removidos en Junta extraordinaria de propietarios convocada al efecto.".

      No ofrece duda la posibilidad del Presidente de la comunidad para ejercitar acciones en beneficio de esta (TS 30 de Abril de 1982, 27 de Abril y 30 de Noviembre de 1984, 16 de Febrero y 20 de Abril de 1985 y otras muchas); pues la Junta, que no posee una personalidad independiente de los copropietarios (DGRN 15 de Junio de 1973 y TS 29 de Mayo de 1984) tiene como órgano de representación a su presidente, el cual actúa personificando al ente en las relaciones externas, sustituyendo con su voluntad individual la auténtica voluntad social o común, de tal modo que su cometido viene a ocupar una zona intermedia entre la representación orgánica y la puramente voluntaria y lo realizado por el Presidente dentro de sus atribuciones y facultades debe ser entendido no como hecho en nombre de la comunidad, sino como si esta misma lo hubiese llevado a cabo, sin perjuicio de lo que impongan las relaciones internas en orden a la responsabilidad por la gestión (TS 13 de Diciembre de 1979, 10 de Junio de 1981, 26 de Mayo de 1982, 5 de Marzo de 1983, 25 de Mayo de 1987 y otras muchas), es decir, no es un representante legal, sino que "ad extra" es un órgano de la comunidad y "ad intra" un mandatario de los propietarios singulares que forman el r‚gimen de la Propiedad horizontal (TS  1 de Marzo de 1984 16 de Febrero de 1985 o 15 de Julio de 1988 entre otras muchas.).
    Mas aún; tiene declarado el TS que la legitimación del presidente para reclamar en juicio por defectos derivados de la construcción, abarca no solo a reclamar por los defectos que afecten a los elementos comunes sino también por los que recaigan sobre elementos privativos (29 de Mayo de 1984 y 26 de Noviembre de 1990) añadiendo la sentencia de  19 de Noviembre de 1993:

"...sin que pueda hacerse por los extraños discriminación en punto a si los distintos elementos objetivos son de titularidad dominical privada o común, pues tal cuestión queda reservada a la relación interna entre los integrantes subjetivos de esa comunidad (S 24-9-1991).".

     La Sentencia de 1 de Julio de 1989 le permite además accionar exigiendo la reparación en bienes privativos cuando el daño a estos ha sido inferido a partir de reparaciones llevadas a cabo en elementos comunes. Y en semejante sentido se pronuncian las sentencias de 30 de Octubre de 1986, 25 de Mayo de 1987 y 10 de Febrero de 1989.

      Por último la de 3 de Marzo de 1995 remarca que el presidente:

"...esta investido de un mandato suficiente para defender en juicio y fuera de él los intereses complejos de toda la comunidad, no solo en cuanto a lo que afecta a los elementos o intereses comunes, sino también de los propietarios en particular, siendo para ello suficiente aducir que, en el caso de la discutida proyección de eses mandato representativo del Presidente, sobre intereses particulares, ha de tenerse en cuenta el principio general de que con ello, esta reportando unos indiscutibles beneficios a dichos comuneros, lo cual debe mantenerse, salvo que en su caso, pudiera «existir una oposición expresa o formal, para que, en su nombre, no pudiese proyectarse la defensa de esos intereses asumidos por dichos Presidente, conforme a una reiterada línea jurisprudencial, entre ellas Sentencias de 3 febrero 1983, 23 Noviembre 1984, 12 febrero 1986, 7 diciembre 1987 y 9 Febrero 1987,...".
     Todo ello lleva a que no sea necesario para que el presidente ejercite acciones judiciales el acuerdo previo tomado en Junta General, al menos en este sentido se pronuncia la sentencia de 20 de diciembre de 1996 (A. 9277) declarando que el presidente:

".....no necesita la autorización de ésta (La Junta) para intervenir ante los tribunales, cuando ejercite una pretensión en beneficio de la Comunidad, salvo en los supuestos expresamente excluidos en la Ley.".

       Ello no obstante en contra de esta tesis, que debiera de parecer tan unánimemente aceptada por la doctrina y la jurisprudencia, se han pronunciado dos sentencias del TS, en nuestra opinión erróneas, exigiendo ambas el acuerdo previo de la Junta:
       La primera de ellas es la de 11 de Octubre de 1971 que estimo la falta de legitimación activa del Presidente de una Comunidad al accionar;

"sin justificar que estaba autorizado por la Junta ni acreditar en autos, por lo menos, que la falta de ese acuerdo de la Junta había sido posteriormente subsanada por un acuerdo o ratificación expresa de la misma.".

       La segunda la de 9 de Abril de 1996 (A 2911), diciendo que en el caso de autos;

"....no aparece justificada..... ni la autorización de esta Comunidad para ejercitar las acciones que se postulan a su nombre...... y la jurisprudencia es tajante cuando exige que el acuerdo para actuar en juicio de defensa de los intereses de la Comunidad , es un requisito indispensable atribuido a la Junta de Propietarios por el Art. 13.5 de la L.P.H.".

     La jurisprudencia de las Audiencias se ha inclinado mayoritariamente por considerar que es innecesario el acuerdo previo de la Junta si bien en sentido contrario no han dejado de pronunciarse algunas sentencias aisladas (A.P de Valladolid 22 de Febrero de 1978 o A.P de Palencia en 19 de Febrero de 1991).

       Tomado por la Junta el acuerdo de accionar, hay que darle al mismo una interpretación amplia, como hizo la sentencia de 31 de Octubre de 1996 (A 7724) al entender que el acuerdo facultándole para el ejercicio de acciones interdictales le faculta tácitamente para el ejercicio, mediante juicio declarativo, de la misma pretensión antes ejercitada a través del interdicto.

     No afecta para nada a la representación procesal otorgada por el Presidente, el que posteriormente pase a ostentar este cargo otra persona distinta al poderdante (TS 16 de Julio de 1990 y 19 de Noviembre de 1993).

      * vicios en su designación.

      Los defectos en el nombramiento del Presidente no conllevan la sanción de nulidad o de pleno derecho, por lo que se mantienen los actos realizados por un presidente indebidamente nombrado (TS 28 de Octubre de 1974 y 29 de Mayo de 1984).

      Sin embargo con esta postura parece estar en disconformidad la sentencia del TS de 30 de Abril de 1994: Se admitió la nulidad en el nombramiento de un presidente que no ostentaba la condición de copropietario, sino que solamente ostentaba la representación de uno de ellos.

      La Sentencia de 22 de Julio de 1994 admite como licito, en un supuesto en que el Presidente estaba incapacitado para ejercer su condición de tal dada su avanzada edad, que las ejerza:


"...otro propietario, con aquiescencia mayoritaria de los demás, al menos a los mínimos efectos de convocar y presidir las Juntas, so pena de llegarse a una paralización en la actividad de la Comunidad, efecto no admisible.".  añadiendo más adelante que: "...nos hallamos ante una situación excepcional que dio lugar a que el señor de las H, según convinieron los propietarios aunque de modo informal, convoco y presidio transitoriamente las Juntas para evitar la paralización de la actividad comunitaria, sin que por tanto, sea apreciable la causa de nulidad invocada.".

. vicepresidente.

      Si bien la Ley de Propiedad Horizontal no recoge la figura de vicepresidente, nada se opone a que en el titulo constitutivo se cree no solo esta sino cualquiera otra figura que las partes tengan por conveniente. As¡ lo admite el TS en sentencia de 30 de Junio de 1993: El demandado excepcionó falta de personalidad en el actor al haber interpuesto una comunidad de vecinos demanda a través de la figura de su vicepresidente y el TS sentó que:

"La primera excepción (falta de personalidad) pretende tener su apoyo legal en el Art. 12 de la Ley de Propiedad Horizontal, en cuanto en dicho precepto no se contempla la figura del Vicepresidente o Presidente Segundo entre los órganos de la comunidad. Ya en la sentencia recurrida se razona acertadamente la necesidad practica de esta figura, que se va abriendo camino en la realidad y en la jurisprudencia, pues viene a cubrir un vacío legal, ganando en eficacia la institución para los supuestos de ausencia, enfermedad o vacante del titular, al evitar el vacío temporal de representación que se producir  en otro caso; sin que a su existencia se oponga lo establecido en la Ley, siempre que para su elección se hayan observado los requisitos de forma y de fondo que el precepto legal exige respecto a la designación del presidente primero; y todo ello partiendo del principio de la libertad de acuerdos que la Junta de Propietarios tiene reconocida.".

. administrador.

    Distintos del presidente son otros dos órganos: el secretario y el administrador, aunque pueden acumularse en una misma persona.

     La practica tiende a separar los cargos de Presidente y Secretario y a profesionalizar el cargo de Administrador, cuyas funciones da el Art. 18:


" Corresponde al administrador:


1) Velar por el buen régimen de la casa, sus instalaciones y servicios y hacer a estos efectos las oportunas advertencias y apercibimientos a los titulares.


2) Preparar con la debida antelación y someter a la Junta el Plan de gastos previsibles proponiendo los medios necesarios para hacer frente a los mismos.


3) Atender a la conservación y entretenimiento de la casa, disponiendo las reparaciones ordinarias y en cuanto a las extraordinarias, adoptar las medidas urgentes, dando inmediata cuenta a la Junta o en su caso a los propietarios.".

      Este punto es el que más problemas ha ocasionado pues es el único que alude a la realización de obras de carácter urgente. En principio es la Junta General la que debe de adoptar la realización de todo tipo de obras sean cualesquiera su carácter y urgencia. Sin embargo este precepto le atribuye al administrador la facultad de tomar medidas urgentes y en ocasiones esas medidas conducen de manera inexorable a la realización de obras. Piénsese en el caso de filtraciones de aguas fecales en el que la única medida urgente que cabe tomar es su reparación inmediata sin más trámites.

      En estos supuestos los copropietarios no podrán eludir luego el pago de las obras realizadas, aunque no hubieran sido acordadas en Junta pues como recuerda la sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife el 14 de Diciembre de 1976; apareciendo de la prueba practicada la necesidad urgente de la reparación, que no admitiría espera, así como la realidad de su ejecución y el costo de la misma, es procedente acoger la acción ejercitada, de otro modo se faltaría a la equidad que debe presidir las relaciones entre los integrantes de una comunidad de propietarios, si estos se aprovechasen de las ventajas de la reparación de un elemento común de relevante importancia para la habitabilidad de los pisos y se les eximiese de responder de los gastos ocasionados para realizarla a cuyo pago están obligados a contribuir como dispone, además, el Art. 893 del código civil, que responsabiliza al dueño de los bienes que aprovecha las ventajas de la gestión ajena que evita algún perjuicio inminente y manifiesto, aunque de ellas no resultase provecho alguno.
      Además para acordar la realización de estas obras, o la aprobación de las ya realizadas como medida urgente bastara con que en Junta se alcance el quórum de la mayoría ordinaria  (Sentencia de la Audiencia Provincial de Burgos de 28 de Mayo de 1982).

      Y el precepto continua señalando como funciones del Administrador:


"4) Ejecutar los acuerdos adoptados en materia de obras y efectuar los pagos y realizar los cobros que sean procedentes.


5) Actuar en su caso, como Secretario de la Junta y custodiar a disposición de los titulares la documentación de la comunidad.


6) Todas las demás atribuciones que se confieran por la Junta.".

. servicio de portería.

      Es frecuente en grandes bloques que en el titulo constitutivo se haya previsto la prestación de servicios de portería por un empleado fijo que tendrá carácter laboral, sin embargo el hecho de que estatutariamente se hayan previsto sus funciones no vincula en el futuro a la comunidad que podrá decidir en cualquier momento la suspensión del servicio de portería si sus funciones pueden ser mas convenientemente ejercidas de cualquier otra forma.
      Por ello la sentencia del TS de 16 de Julio de 1992 considera valido el acuerdo por el que se decide por mayoría no contratar portero y que el servicio de limpieza pase a ser prestado por una limpiadora contratada a horas. Y la misma línea sigue la de 26 de Febrero de 1996 (A 1262) al admitir la mayoría simple para sustituir el servicio de portería y su sustitución por otro de tipo electrónica, configurando tal acuerdo como un mero acto de administración.

      Sin embargo la misma sentencia no admite, que faltando la unanimidad, la vivienda destinada según los estatutos a residencia del portero sea alquilada para con los beneficios contribuir a los gastos de la comunidad pues con ello se altera modifica o desafecta su destino y ello aunque el arrendamientos se haya querido contratar por tiempo concreto y determinado.

      Sin embargo opinamos que nada se opone a que en los estatutos sociales el destino de esta vivienda hubiese sido configurado alternativamente, determinándose la capacidad de la Junta General para por mayoría simple acordar su adscripción al uso del portero o a su alquiler para contribuir a los gastos de comunidad.
SUBCOMUNIDADES.

--------------------------------------------------

. define.

. se rigen por una junta propia.

. se requiere unanimidad para alterarlas.

. las cuotas se reclaman individualmente.

--------------------------------------------------

. define.

     En el epígrafe relativo a los elementos procomunales ya decíamos que estos eran una elaboración de la practica notarial para evitar el rígido sistema de la unanimidad; y esta misma finalidad es también lograda mediante la creación de subcomunidades que abarcan distintas entidades o distintos bienes; sus manifestaciones mas habituales son la constituida sobre la planta sótano por los propietarios de garajes y la integrada por las entidades que tienen acceso a la escalera común respecto a los gastos de la misma, y sus mas amplias manifestación son las representadas por los complejos urbanísticos en que existen numerosas subcomunidades sobre distintos elementos o servicios y a los que se refiere el tema siguiente.

       Si bien la L.P.H. apenas alude a ellas indirectamente (en el Art. 6 en relación con el Art. 9.5), sin embargo la jurisprudencia ha admitido su existencia en sentencias de 16 de Febrero de 1971 y 18 de Diciembre de 1995, bien por se hayan constituido en virtud del mismo titulo en que se constituyo la propiedad horizontal global, bien porque vengan funcionando en la vida practica.

    Por ello José Luís Albacar López (Subcomunidades de propiedad Horizontal. Revista "La Ley". 26 de Febrero de 1996), dice que se regularan; a) por el título constitutivo de la P.H. b) por lo previsto en los estatutos o normas de funcionamiento de la propia subcomunidad.

      De estas subcomunidades puede decirse:

. se rigen por una junta propia.

      1) Que se regir n por una Junta en la que se integraran todos los copropietarios que formen la subcomunidad, pudiendo elegir un presidente (al que conforme a la Sentencia de la A.P de Córdoba de 26 de Marzo de 1973 es posible dar esta denominación).

       ¿Ostentará la subcomunidad capacidad para ser parte procesal?. José Luís Albacar (O.P. citada) as¡ lo admite al decir:

"....parece que debe concluirse que, cuando la materia litigiosa afecte tan solo a elementos propios de la subcomunidad, podrá esta litigar a través de su propio presidente, a quien creemos que debe concedérsele legitimación para ello.".
. se requiere unanimidad para alterarlas.

       2) Que cuando se producen alteraciones en los elementos comunes, requiriéndose por tanto unanimidad, la subcomunidad no se considera como una sola entidad con un solo voto, sino como tantas entidades cuantas personas la integran.
       Veamos la ya citada sentencia del TS de 18 de Diciembre de 1995: "A" obtuvo consentimiento de la Junta General del edifico para convertir un local de negocios en tres plazas de garaje que se integraron la entidad sótano del edificio (destinada a parkings), como quiera que instalara más plazas de garaje de las inicialmente autorizadas la Junta del edificio recurrió y el TS sentó que para instalar más plazas no hubiera bastado con el consentimiento unánime de la Junta del edificio sino que:

"En todo caso necesitaba consentimiento unánime renovado de la junta de propietarios de la subcomunidad (se refiere a la de los garajes), ya que también pasada a integrarse en la misma, conforme dispone el Art. 16.1, en relación a los arts 7 y 11 de la Ley especial (Sentencias de 12 de Noviembre de 1991 y 13 de Febrero de 1995)...".
. las cuotas se reclaman individualmente.

    3) Que ello no obstante, la reclamación de cuotas no ha de hacerse a la Subcomunidad sino a los comuneros que la integran (A.P de Sevilla, 28 de Febrero de 1979 Sentencia nº 407). Así, impagándose la cuota en los gastos generales que corresponde la planta garaje, la Junta de la Propiedad Horizontal tendrá que reclamar su importe a los copropietarios de dicha planta, uno a uno y por la medida en que respondan, pues su condición de cotitulares de la planta no les atribuye solidaridad respecto al pago de las deudas que por impago de la cuota pueda corresponder a la total planta.
EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

--------------------------------------------------

. Art. 21.

. destrucción.

. conversión en propiedad ordinaria.

--------------------------------------------------

. Art. 21.

      La Ley dedica una sola norma a la extinción, el Art. 21, conforme al cual:

"El régimen de propiedad horizontal se extingue:

Primero.- Por la destrucción del edificio, salvo pacto en contrario. Se estimará producida aquélla cuando el coste de la reconstrucción exceda del cincuenta por ciento del valor de la finca al tiempo de ocurrir el siniestro, a menos que el exceso de dicho coste esté cubierto por un seguro.

Segundo.- Por conversión en propiedad o copropiedad ordinarias.".

. destrucción.

      Dice la ley que la propiedad horizontal queda extinguida por la destrucción del edificio "salvo pacto en contrario", pero nada declara respecto a cual es el posible contenido de este "pacto en contrario"; ¿es un pacto de "construir" un nuevo edificio?, o ¿es un pacto de "reconstruir" el antiguo edificio en la misma forma y condiciones que reunía el primitivo?. 
      Piénsese que si pactamos que la destrucción del edificio comporte el mantenimiento de la propiedad horizontal y asumimos que ello comporta la obligatoriedad de construir un nuevo edificio que no se ajuste a las mismas condiciones que el antiguo, el pacto estaría por concretarse en aspecto fundamentales del mismo cual serian las condiciones de ese nuevo edificio o el número de sus entidades ¿se necesitaría de nuevo unanimidad entre todos los titulares para acordarlas?;

      Más fácil es admitir que el pacto de que no se extinga la propiedad horizontal la destruirse el edificio comporta la obligación de reconstruirlo en la misma forma que tenia. Siguen sin aclararse aspectos fundamentales como el plazo de reconstrucción, de contratación de las obras o la financiación de las mismas, pero en cualquier supuesto serian problemas que por afectar a la forma en que ha de prestarse la obligación (y no a la obligación misma, como en el caso anterior) podrían ser fijados por el órgano jurisprudencial. Aun con todo seguiría siendo irresoluble el supuesto en que por cambio de la normativa urbanística el edificio no pudiera "reconstruirse" en su primitiva forma.

      A los supuestos de destrucción son equiparables los de ruina, o sea aquellos en los que el coste de la restauración supera el 50 % del valor que tenia el inmueble al tiempo de ocurrir el evento que causa sus daños, salvo que dicho exceso este cubierto por un seguro.

      ¿Como determinar cuando los daños alcanzan este porcentaje?, dos son las posibles soluciones, o bien basta con que cualquier propietario solicite al juez que así lo declare, o bien cabe pensar en que se exija por vía administrativa o judicial la ruina del edificio y esta es competencia que inicialmente corresponde a las corporaciones municipales, y solo pueden pronunciarse sobre su concurrencia o no, los órganos jurisdiccionales, en fase de recurso contra decisiones administrativas, por tanto admitir la privara de las formulas (o sea que cualquier propietario pueda pedir al juez civil que la restauración supera el 50 % del valor del edificio antes de producirse el siniestro) es trasladar a la competencia jurisdiccional funciones que la ley atribuye a las corporaciones municipales lo que nos empuja a admitir la segunda de las tesis enunciadas.

. conversión en propiedad ordinaria.

      Pese al tenor literal de la ley, en nuestra opinión la titularidad por una sola persona de los distintos pisos integrantes de la Propiedad Horizontal, no provoca automáticamente la extinción de esta. Es perfectamente posible que el propietario único decida volver a enajenar los distintos pisos y carecería de sentido pensar que en tal caso debe de constituirse una nueva propiedad horizontal, simplemente, volver  a ser efectiva la horizontalidad que hasta ese momento estaba, no extinguida, sino congelada.

      Por ello dice el Notario Ventura-Traveset (Derecho de propiedad Horizontal). Editorial Bosch. 5 Edic. Barcelona 1992, p g. 471), que;


".... la conversión del régimen jurídico de propiedad horizontal en propiedad ordinaria, exige una declaración formal de voluntad en tal sentido e hipotecariamente se exigir  su constancia en el Registro de la Propiedad, con la cancelación de las inscripciones separadas de cada una de las entidades que integran el edificio, que pasaran, a modo de agrupación a inscribirse bajo un solo número, el de la total finca en su conjunto.".
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